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TRD-DA-100.6.234 
 
 
Palmira, 3 de Septiembre de 2020 
 
 
Doctor 
IGNACIO CORLAZZOLI 
Representante en Colombia 
Banco Interamericano de Desarrollo – BID 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO:  Cooperación Técnica No Reembolsable “Cerrando brechas de capital humano para la cadena 
agroindustrial del azúcar en Palmira”. 
 
Cordial saludo, 
 
Durante el año 2020 los equipos técnicos de la Alcaldía Municipal de Palmira y el Banco Interamericano Desarrollo 
trabajamos juntos para estructurar el Programa “Cerrando brechas de capital humano para la cadena agroindustrial del 
azúcar en Palmira” el cual pretende brindar oportunidades de formación pertinente y permitirá que nuestros jóvenes 
crean en la educación y en un mejor futuro para ellos. Por otro lado, fortalecerá la economía regional formando el 
componente humano de acuerdo con unas necesidades ya identificadas. 
 
Lo anterior, dirigido a contribuir a la línea estratégica 1. “Palmira, Territorio Participativo, Inclusivo y Erradicador de la 
Pobreza” del Plan de Desarrollo Municipal “Palmira Ciudad Transparente y Moderna 2020-2023”. 
 
A partir de la aprobación del Programa en las instancias del Gobierno Nacional y el BID, hemos seguido trabajando en 
el alistamiento para su inicio en los próximos meses. 
 
En ese sentido, nos dirigimos a Usted para solicitar de parte del BID una Cooperación Técnica de Apoyo a esta 
operación, con el propósito de apoyar la ejecución del Programa, durante los 3 años de implementación, en acciones 
específicas para la consolidación de este.  
 
Agradeciendo de antemano su gestión, mi equipo de trabajo y yo personalmente quedamos a su entera disposición en 
aras de encontrar posibles caminos de cooperación y trabajo conjunto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ÓSCAR ESCOBAR GARCIA  
Alcalde de Palmira 
Valle del Cauca 
Colombia 
  
Revisó: Ana Bolena Escobar – Asesora, Contratista – Secretaria de Educación 
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Subject: FW: Priorización cooperación técnica no reembolsable inicia6va "Cerrando brechas de capital
humano para la cadena agroindustrial del azúcar en Palmira, Valle del Cauca"

Date: Thursday, 6 August 2020, 12:21:01 PM Colombia Standard Time
From: Maragall, Juan Ernesto
To: Duarte Salcedo, Catalina
ACachments: ATT00001.htm, OF 182. Julio 14 (2).pdf

 
 

De: "Parra Alvarez, Juliana" <JULIANAPAR@IADB.ORG>
Fecha: jueves, 6 de agosto de 2020, 10:28 a. m.
Para: "Maragall, Juan Ernesto" <JMARAGALL@IADB.ORG>
CC: "Lopez Ghio, Ramiro Andres" <RAMIROL@iadb.org>, "Bustos Rios, Maria Paola"
<MBUSTOS@iadb.org>
Asunto: FW: Priorización cooperación técnica no reembolsable inicia6va "Cerrando brechas de capital
humano para la cadena agroindustrial del azúcar en Palmira, Valle del Cauca"
 
Hola Juan,
Reenviamos la priorización de APC al proyecto de la referencia, con lo cual pueden avanzar con la preparación
de la cooperación técnica. Una vez tengan un borrador del TC Document, agradecemos compar6rnos el
documento para solicitar la no objeción de APC requerida para el QRR.
Muchas gracias.
Saludos,
Juliana
 
From: Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co> 
Sent: Thursday, August 06, 2020 09:42
To: Parra Alvarez, Juliana <JULIANAPAR@IADB.ORG>
Cc: Karen Mendoza <karenmendoza@apccolombia.gov.co>; Dora Peña Rojas
<dorapena@apccolombia.gov.co>; Paula Johana del Cas6llo
<pauladelcas6llocontra6sta@apccolombia.gov.co>; Lopez Ghio, Ramiro Andres <RAMIROL@iadb.org>;
bicolombia@iadb.org
Subject: Priorización cooperación técnica no reembolsable inicia6va "Cerrando brechas de capital humano
para la cadena agroindustrial del azúcar en Palmira, Valle del Cauca"
 
Es6mada Juliana, 

Por medio de la presente, y a pe6ción del Alcalde Municipal de Palmira, nos permi6mos priorizar la
Cooperación Técnica No Reembolsable “Cerrando brechas de capital humano para la cadena agroindustrial
del azúcar en Palmira”,  que tendrá como obje6vo principal implementar un piloto de fortalecimiento de la
educación técnica que se brinda en las escuelas de Palmira.

Consideramos que la solicitud contribuirá al cumplimiento de los obje6vos establecidos en el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, especialmente en el “Pacto por la
Equidad” y en el “Pacto por la Transformación Digital de Colombia”. Par6cularmente, en el Pacto por la
Equidad se contempla una polí6ca social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a
mercados que aceleren el cambio social. En este sen6do, el proyecto "Cerrando Brechas" responde a cumplir
este obje6vo desde su orientación educa6va y social que promueve la inclusión de los jóvenes y abre puertas
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para su futuro desde una visión académica enlazada con empleabilidad. A su vez, dos líneas estratégicas de
este Pacto por la Equidad evidencian coherencia con el proyecto en la línea “Educación de calidad, para un
futuro con oportunidades para todos”, pues se alinea puntualmente a uno de los obje6vos que busca:
“Proporcionar una educación media con calidad y per6nencia para los jóvenes colombianos” así como la
estrategia de “Fortalecer la educación media, con intervenciones y currículos per6nentes para las
necesidades y realidades de los jóvenes”.

La inicia6va también contribuirá a los obje6vos planteados por el Plan de Desarrollo del Municipio de Palmira
2020 -2023 (PDM): “Palmira Pa` Lante”, el cual se centra en la consolidación de programas de educación
media técnica que buscan mejorar las condiciones de vida de los jóvenes palmiranos a través de
oportunidades educa6vas. Esta inicia6va ofrece, además de formación académica, acceso al trabajo
respondiendo a las necesidades del mercado laboral. De la misma manera, este proyecto va de la mano con la
estrategia de par6cipación ciudadana y educación de calidad que incluye componentes de ciencia, innovación
y bilingüismo.

Vemos además que esta cooperación contribuye a los Obje6vos de Desarrollo Sostenible, ODS y en par6cular
al ODS 8: “Educación de calidad” y su meta específica 4.4  De aquí a 2030, aumentar considerablemente el
número de jóvenes y adultos que 6enen las competencias necesarias, en par6cular técnicas y profesionales,
para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento.

Asimismo, el proyecto “Cerrando brechas de capital humano para la cadena agroindustrial del azúcar en
Palmira” se alinea con dos de las 5 prioridades temá6cas contempladas en la ENCI 2019-2022: Desarrollo
Rural y Emprendimiento y Economía Naranja.
 
De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y quedamos
atentos a su respuesta y/o próximos pasos.

Cordialmente,
 
Lina Fernanda Vega Pérez
Asesora 
Coordinadora de Cooperación Multilateral
Dirección de Demanda
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6
Bogotá, D.C., Colombia
PBX +57 (1) 6012424 Ext.129
www.apccolombia.gov.co
Imagen quitada por el remitente.

____________________________________________________________________________________________
___
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación
Internacional de Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de
carácter público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que
cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por
error recibe este mensaje, le solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder
de inmediato a su destrucción.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B10%2BNo.%2B97A%2B-13%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=G7c%2BUDkigRofYyJhCs3dni5QR7wbQk0rgdDU5EIES8g%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apccolombia.gov.co%2F&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=qOQN4hDdeEgWxKA%2BBCKMtIkAKN%2B5OD4sTNbAG9YBljI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FAPCColombia&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=rIBYuvjQtAazr1yvHW5QsBgW67RaMbNBiXcq6BZwZCo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2F%40apccolombia&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=SXrtMiDuLRA6vyzk10%2FB0YF4ohOHT9EUwZyUw2WwluA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.flickr.com%2Fphotos%2Fapccolombia%2Falbums&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=mlOFjTIpEILFIk4vBTQurwKm5Vs4WtgV%2F4BE4AyvwE0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fapccolombia%2F&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=nriovbRIIqNFFxEiahDxF0AzajXBsxiE%2BRvFLRHtAEk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FAPCColombia&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=DwGG6%2FhF5MtrvKFOF02ptZ4l8Yfh34ZDvlrpevsMy4k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fcompany-beta%2F10257798&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=rn2Rzv7W%2BN%2FBz0S%2BuwdWCRYQCZ36wBflDqS8IOUGVIw%3D&reserved=0


Page 3 of 3

Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso
anómalo, por favor informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co.
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso".
 

mailto:cooperacionapc@apccolombia.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apccolombia.gov.co%2Fpagina%2Fprivacidad-y-condiciones-de-uso-del-sitio&data=01%7C01%7CJULIANAPAR%40iadb.org%7C3740e4c0f5dd4338510908d83a16fe52%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0&sdata=qwMvZU9%2F7UwLx5iNpnC1lS4B3BvU7EFfnZf7L8hWSw4%3D&reserved=0
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Al contestar por favor cite estos datos
Radicado No: 20203000020101

Bogotá, D.C., 2020-09-21

Señor
IGNACIO CORLAZZOLI
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Representante País
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19
Colombia-Bogotá D.c.

Asunto: Remisión concepto de no-objeción proyecto de cooperación "Cerrando brechas
de capital humano para la cadena agroindustrial del azúcar en Palmira"

Estimado Representante,

Hemos  recibido  el  proyecto  de  Cooperación  Técnica  "Cerrando  brechas  de  capital
humano  para  la  cadena  agroindustrial  del  azúcar  en  Palmira",  proyecto  que  será
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un valor de US$600.000.

La iniciativa tendrá como objetivo principal implementar un piloto de fortalecimiento de
la educación técnica que se brinda en las escuelas de Palmira, el cual se desarrollara
con  tres  componentes:  1)  formulación  y  consolidación  de  un  modelo  para  la
construcción de proyecto de vida de los jóvenes en educación media,  2)  diseño e
implementación  de  programas  de  media  técnica  dual,  enfocados  en  desarrollos
tecnológicos  para  la  cadena  agroindustrial  del  azúcar,  y  3)  consolidación  de  una
estrategia para el acompañamiento en la transición al mercado laboral y/o la educación
terciaria.

Consideramos que la solicitud contribuirá al cumplimiento de los objetivos establecidos
en  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  2018-2022  “Pacto  por  Colombia,  Pacto  por  la
Equidad”, especialmente en el “Pacto por la Equidad”. Particularmente, en este pacto se
contempla  una  política  social  moderna  centrada  en  la  familia,  eficiente,  de  calidad  y
conectada a mercados que aceleren el  cambio social.  En este sentido, el  proyecto
Cerrando Brechas responde a cumplir este objetivo desde su orientación educativa y
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social que promueve la inclusión de los jóvenes y abre puertas para su futuro desde una
visión académica enlazada con empleabilidad. A su vez, dos líneas estratégicas de este
Pacto por la Equidad evidencian coherencia con el proyecto Cerrando Brechas: en la
línea “Educación de calidad, para un futuro con oportunidades para todos”, el proyecto
se alinea puntualmente a uno de los objetivos que busca: “Proporcionar una educación
media con calidad y pertinencia para los jóvenes colombianos” así como la estrategia
de “Fortalecer la educación media, con intervenciones y currıćulos pertinentes para las
necesidades y realidades de los jóvenes”.
 
Vemos  además  que  esta  cooperación  contribuye  a  los  Objetivos  de  Desarrollo
Sostenible, ODS y en particular al ODS 8: “Educación de calidad” y su meta específica
4.4 “De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que
tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder
al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento”.
 
En  este  sentido,  APC-Colombia  emite  su  No  Objeción  frente  al  proyecto.  Adjunto
concepto técnico favorable emitido por el Departamento Nacional de Planeación – DNP,
el  cual  manifiesta  recomendaciones  a  tener  en  cuenta.  Agradecemos  mantenernos
informados  sobre  los  avances  de  esta  iniciativa.

Cordialmente,

KAREN MENDOZA MANJARRÉS
Directora De Gestión De Demanda

Anexos: Concepto Técnico del DNP
Copia:
Proyectó: MARTHA CAROLINA GONZALEZ ORTEGA
Revisó:


